
Sábado 26 de Julio de 1875.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES ¥ SÁBADOS.
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Articulo de oficio.
Núm. 159.

COMISION ESPECIAL
PARA LA EVALUACION DE LA RIQUEZA Y 

REPARTIMIENTO DE LA CONTRIBUCION TER
RITORIAL DE PALMA.

Las listas que comprenden el reparti
miento de la contribución de inmuebles 
cultivo y ganadería correspondiente al año 
económico de 1873-74, han sido fijadas 
en el día de hoy en el zaguan de esta casa 
consistorial.

Los señores contribuyentes podrán exa
minar las cuotas que les han sido señala
das, y producir en caso de no hallarse 
conformes las reclamaciones oportunas en 
la oficina de esta Comisión establecida en 
una de las piezas bajas de dicha casa con
sistorial hasta el dia 29 del presente mes, 
puesto que transcurrido dicho plazo sin 
verificarlo no será ya dable admitírselas.

Palma 24 julio de 1873.—El Presiden
te, Casimiro Urrech.-—P. A. de la C.-^- 
Fernando Arias, Srio.

;Y* «• "t ”'r’f d.iI ? .• , cehados' «ioce y mantener siempre limpio el lerreuo de
1.' El empresario no podrá exigir1 los que ocMe una 7®'lanar eT’0 PlaZi? y EQramadas barriendo el 

cantidad alíznna a» inO z __ ¿ A , P u a res Jan9r, cabria traste que haya ocupado el ganado ó
Ins cr ttSsmdnebar',Se;i Céa,Ím°S y.animales de'pintan luego como 

crias tres, de quinta los que ocu- i aquel quede desocúpalo bajo la multa 
pe un pavo y pagaran cinco cé -timos de cinco á veinte y cinco pesetas " 

e peseta y de sesla las demas aves de 10. La cantidad porque re

de ,mal?da esla emPrcsa ^'isfacer-

cantidad alguna de los dueños ó con
ductores de carros, caballería y domas 
ganado, ni de animales de pluma que 
se introduzcan debajo del tinglado de 
las Enramadas ó en la plaza inmediata de peseta y de sésta las demas aves de

Núm. 160.
AYUNTAMIENTO POPULAR 

d e Pa l ma .

siempre que su permanencia en ella sea 
para la carga ó descarga de géneros, 
comestibles ó animales ó para otro ob
jeto análogo debiendo avisar prévia- 
mente al empresario.

Tampoco podrá percibirla de los que 
transiten por dichos puntos ó sus in
mediaciones con ganado ó animales 
de pluma mientras no se pongan en 
venta. i

de peseta. Los gé.ieros ó somovientes 
de que no queda hecha mención ocupa
rán los puestos ó trastes respectivos á 
los que le son análogos, pagando en 
igual proporción.

La cantidad porque fuese re-

la el empresario por mensualidades an
ticipadas en la Depositaría de este Ayun
tamiento.

11. El empresario en el término de 
tercero día después del remate deberá 
presentar idónea fianza por valor de la 
canlida i porque se adjudique este ar- 
K$s*-d-

«■ s. pl„
tóS* "b".~ "" .1" “ - 5». i. 1. "

, 5.a Los derechos de mercado de
signado á cada uno de los trastes com
prendidos en el artículo anterior los

que quede apro
bada por el Ayuntamiento la referida 
fianza.

existe frente de la puerta de San An- 
’ tonio y ademas los tres triángulos com 
: prendidos entre las carrol ras de Ron- 
I da y la que conduce al Molinar de le
: vanle; otro entre esta misma carretera 
, y la que conduce á Manacor y el úlli- 
. mo el comprendido entre este último y
las Enramadas, estendiéndose dicha
plaza por los abrevaderos y terraplén 
que corre paralelo á la carretera de

i Inca hasta ¡os Hostals nous, y por ci 
I camino de Ronda por ambas aceras has

. : ta e1 abrevadero de liria; vá también
Reformada la alineación de las calles comprendido el tinglado ó cobertizos 

e os Angeles y de Canals, de esta ciu- existentes en aquel sitio denominado 
dertir^A01!!10’8 3 pübllCÍ) I06 el Plí,ü0 Las Enramadas. Dejando el llamado Cor- 
ue dichas calles y proyecto de nueva ali- ’ 1 ' -
pación de las mismas estarán de mani- ’ 
“esto en esta Secretaría por espacio de 
einte dias á contar de^de la inserción del 

Presente en el Bolelin oficial de la provin- 
la? á los efectos que previenen las dispo- 

8|ciones vigentes.

exislentes en aquel sitio deáominado

permanencia 
aunque estos no sean completos. Lo 
mismo q ¡e lo adeudarán cuando todos 
los efectos ó parte de ellos sean vendi
dos quedando en la plaza para la re
venta. No se adeudarán derecho alguno 
por el ingreso en la plaza después de 
puesto <1 sel á menos de que se haga 
venta aquel mismo dia y no haciendo 
venta se adeudará el derecho al ama
necer del dia inmediato si se continúa
la permanencia en la pl.iza.

6/ Dicho empresario no podrá en 
manera alguna impedir el libre ejerci
cio de la Romana Universal que tiene 
establecida este cuerpo debajo del tin
glado de que se hace mérito, ni tendrá 
derecho para percibir retribución al- 
gma por las reses ó ganado que se 
introduzca con este único objeto.

7.a Podrá el empresario clavar en

Palma 
ver.—p 
Alario.

22 julio de 1873,— Gabriel Oli
A. del A.—Antonio Sureda. be-

Núm. 161.

ral del rey para el uso que hoy está 
destinado y loque el Ayuntamiento con
sidere oportuno. ' ¡

. 3. Podo ganado ó carro que ner- . . .. .
“ Enramadas ™a? ' c! Pi¿0 dVlá7>ÍMa7a7। que (1 necesario para cargar ó sidere convenientes para formar corra- 

puesíX venh ínr^f0 i"0 SC r'?" 1ÍZ1 provisionales, de cuerda ó madera 
ane en ! < . feC ° arllculos Y aun cubrir estas de tela con el obie-
que conduzca, adeudara el derecho cor-, lo de tener por separado cada clase de 
respondiente. Se esceplua de esta re- ' ’
gla los carruages detinados á la cou- 
duccion ó trasporte de personas, los

12. El conductor deberá satisfacer 
al corredor por los derechos del rema
te y además al Notario actuario los que 
Ies correspondan segnn arancel,

13. El anuncio de la subasta en el 
Boletín ofi ial deberá satisfacerlo el ¡i- 
cilador á cuyo favor se adjudique el re
mate á razón de tres céntimos de peseta 
por línea.

14. Se prohibe térmioantcmenie la 
venta de ganado en otro punto distinto 
del que queda señalado en estas condi
ciones, d hiendo denunciar el contra
tista las infracciones que se cometan 
dentro de las veinte y cuatro horas si
guientes para que dichos infractores 
sean castigados por el señor alcalde, 
adviniéndole que caducara su derecho 
si no es reclamado dentro este tér
mino.

Id . Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados coa estrié la sugecion 
al modelo que se acompaña, llenando 
en leira y no en guarismos los huecos 
qne quedan en blanco.

condiciones bajo las cuales se 
_ m riendo por todo el año econó- 

Wo de mil ochocientos setenta y tres 
1 ochocientos setenta y cuatro, el 
^uUrio establecido en la plaza frente 
(t puerta de San Antonio y debajo del 

odo ócobertisa eocistentes en aquel

tiá en que designare la autoridad pagando so 
lo una vez el derecho por dia.

4.a Los trastes de primera serán 
los que ocupe un carruaje y pagarán 
veinte y cinco céntimos de pesetas; los 
de segunda los que ocupe una caba
llería ó res vacuna, y pagarán quince

Dichas proposiciones deberán pre
sentarse en la secretaria de este Ayun- 
tamienlo, á los ocho dias de publica-

í x * it i . ■ i l / 5 abrirán los menciona los pli- gos á

os conductores de ganado en los tras- l . , q u u

¿rmUIaeSPOn^en!eS y en el 01010 y do Proposición. En 
torm. que se le prevenga por la auto- " "
ndad municipal ó sus delegados

ganado y resguardarlo de la intemperie 
debiendo antes participarlo al señor al- 
calda para que pueda señalarle la di- i da esta subasta en el Boletín' Safd¡

. . , - r- o - u pre
sencia del señor alcalde, r -gi mr síndí-
co y personas que hubiesen presenta-

.. caso de haber pos
turas iguales se abnra nueva licitación 
á viva voz, por término de media hora

M.C.D. 2022



Palm
a 19 de julio de 1813.—

El G
obernador, Ensebio Pascual.
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entre las personas cuyas proposiciones 
hubiesen ocasionado el empale, y se 
adjudicará á favor de la que propor
cione más beneficio á los fondas muni
cipales. , ,

Palma julio de mil ochocientos 
setenta y tres.— V.° B.v—El Alcalde, 
Gabriel Oliver.—P. A. del A.—Anto
nio Sureda, Srio.

Modelo de proposición.

El que suscribo vecino de 
y morador en enterado del
pliego de condiciones para la subasta 
del arbitrio establecido en la plaza fren
te la puerta de San Antonio y debajo 
del tinglado ó cobertizos existentes en 
aquel punto denominado las Enrrama- 
das inserto en el Bolelin oficial de es
ta provincia número conforme en 
un todo con lo prevenido en la misma 
se obliga y compromete á llevar dicha 
empresa por todo el año económico de 
mil ochocientos setenta y tres á mil 
ochocientos setenta y cuatro abonando 
al Ayuntamiento la cantidad de pe
setas.

(Fecha y firma.)

Núm. 163.

*t
nn

bí

niego de condiciones bajo las cuales se 
alquila por lodo el año económico de 
mil ochocientos selema y tres al setenta 
y cuatro, la casa Socorrador inmedia
ta al Rustro de esta ciudad, bajo el tipo 
de doscientas setenta pesetas.

1.a Todas las ceses de cerda des
tinadas al consumo público, deberán 
sacrificarse en dicho local y en los de
mas establecidos al efecto y señaladas 
por esta Alcaldía llamados casas So- 
corradors.

2.a No podrá sacrificarse res al
guna sin que sea antes reconocida por 
el Inspector de carnes, y de su exá- 
men resulte hallarse, en buen estado de 
salud y gordura.

3.a Las horas de matanza y arre
glo de las resps las señalará el ciuda
dano alcalde de almotacén oido el pa
recer del Inspector de carnes, duran- 
le las cuales deberán despacharse las 
Que estén destinadas al consumo pú- 
l'lico, sacrificando antes ó después las

los particulares.
4/ Se permite la matanza de cer» 

•los para el abasto públi o en las ca
sas Socorradors de particulares que 
^y establecidos, siempre que los en- 
Citrgados de la matanza se sujeten es- 
Irictamenlc á las medidas sanitarias, y

las órdenes de buen gobierno que el 
Municipio tiene establecidos para di- 
c^o ramo.
. ó.’ Después de muertas y limpias 
as reses será obligación del conlralis- 
.a llevarlas á la casa Matadero para que 
us apliquen las marcas correspondien- 

sin las cuales no será permitida su 
fracción.

6." La persona á cuyo favor se 
^‘judique este inquilinato tendrá obli- 
pcion de conservar el local, el torno, । tocsa de piedra fria y demas que se 
I s entrego, en el estado y forma que 

’ rc<iba del Ayuntamiento.

, 7.a Será de cargo del contratista la 
limpieza y aseo del establecimiento y 
de los enseres, sujetándose para ello á 
las disposiciones sanitarias estable
cidas.

8 .' El anuncio de la subasta en el 
Bolelin oficial, deberá satisfacerlo el 
licitador á cuyo favor se adjudique el 
remate á razón de tres céntimos de pe
seta por linea.

9 .a Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados con sujeción al mo
delo que acompaña, llenando en letras 
y no en guarismos los huecos que que
dan en blanco.

10 . El conductor no podrá pe
dir rebaja de precio por ningún caso 
fortuito previsto ni imprevisto, satisfa
ciendo íntegra la cantidad por que se 
le hubiese rematado dicho arriendo en 
oro ú plata, en la Depositaría de este 
Ayuntamiento por semestres antici
pados.

11 . Dichas proposiciones deberán 
presentarse en la Secretaría del Ayun
tamiento á los ocho dias después de 
publicada la subasta en el Bolelin ofi
cial de esta provincia, antes de las do
ce de la mañana del citado dia, y á la 
una de la larde se abrirán los pliegos 
que se menJonan, en presencia del 
señor alcalde, regidor síndico y de las 
personas que hubiesen presentado pro
posición. En caso de haber posturas 
iguales se abriiá nueva licitación á vi
va voz por término de media hora en
tre las personas cuyas proposiciones 
hubiesen ocasionado el empale y se 
adjudicará á favor de la que propor
cione mas beneficio á los fondos muni
cipales.

Palma veinte y dos julio de mil ocho 
ciemos setenta y tres.—V.° B.°—El al
calde, Gabriel Oliver.—P A. del A.— 
El secretario, Amonio Sure a.

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de ‘y 
morador^n enterado del pliego de 
condiciones para el arriendo de la casa 
Socorradors inserto cu el Bolelin ofi
cial número conforme en un lodo 
con lo prevenido en las mismas so com
promete á llevar dicha empresa por lo
do el año económico de mil ochocien
tos setenta y tres á mil ochocientos se
tenta y cuatro abonando al Ayunta
miento la canlidad de pesetas.

(Fe< ha y firma.)

Núm. 164.

Plan de condiciones bajo las cuales sesa- 
■ ca á pública subasta los arbitrios de la

Plaza pública que se establecen para 
la venta de almendrón, aceite y toda 
clase de aves, en el tinglado que existe 
en la Plaza de Santa Eulalia de esta 
ciudad bajo el tipo de trescientas pe
setas.

1 .° El arrendamiento de los espre- 
sados arbitrios dará principio el dia si
guiente de comunicada al contratista la 
aprobación de la subasta y concluirá el 
treinta do junio de mil ochocientos se- 
tenla y cuatro.

2 .° Los O- rechos que podrá exigir 

el contratista serán; doce céntimos y 
medio de peseta por cada cuarenta ki
logramos de almendrón que ingresen en 
dicho tinglado; igual canlidad por cada 
cincuenta litros de aceite; siete céntimos 
de peseta por cada par de gallinas ó 
gallos, por cada pavo ó pava, por ca
da jaula que no llegue á contener me
dia docena de canarios, jilgueros, gor
riones ú otros pajaritos semejantes; do
ce céntimos y medio de peseta cuando 
llegue á media docena sin pasar de una 
y asi sucesivam nte aumentándose cin
co cénti nos de peseta, por cada seis 
paj ¡ritos que se pongan en venta, y dos 
y medio céntimos por ca ia par de pa
lomos, perdices, becadas, palos ó aña
des.

3 ." Para pesar el almendrón podrá 
servirse el empresario de la Ro.naoa 
universal satisfaciendo el derecho que 
corresponda según tarifa, pero nunca 
le será obligatorio el uso de dicha Ro
mana según lo dispuesto en la Real ór- 
deo de 25 de octubre de 1847.

4 .° Para la medición del aceite po
drán valerse los compradores de los fie
les medidores nombrados por el Ayun
tamiento los cuales solo podrán exigir 
cinco céntimos de peseta por cada vein
te litros cuya operación deberá ¡.radi
car en casa del comprador, llevando 
precisamente dos cántaros para que el 
comprador no quede mermado por la 
celeridad con que se practique dicho 
trabajo.

5 .° Desde el dia en que el empre
sario se posesione de la conducción de 
estos arbitrios quedará prohibido en la 
Plaza de Santa Eulalia la venta de aves 
que se celebra en la actualidad.

6 .° Dicho empresario ó su repre- 
seulanl; deberá concurrir á la citada 
Plaza diariamente para el mejor servicio 
público. .

7 .° La canlidad porque se remata
sen estos arbitrios deberá salisfacerla 
el arrendatario en la Deposilaria del 
Ayuntamiento en metálico, por tercias 
anticipadas afianzando ademas por una 
suma igual el importe de la subasta.

8 .° El remate tendrá lugar ocho 
dias después de publicado, por medio 
de pliegos cerrados arreglados al mo
delo que vá á continuación los cuales 
deberán entregarse en la Secretaria del 
Ay untamiento antes de las doce del dia 
y serán abiertos ante el señ >r alcalde y 
regidor representante de los fondos del 
municipio adjudicándose al mejor pos
tor si se considera ventajosa la pos
tura. -

Podas las cuestiones que acaso se 
susciten sobre la inteligencia y cumpli
miento de este contrato serán resueltas 
por la via administrativa.

Palma 22julio de 1873.—V.-B.u— 
El alcalde, Gabriel Oliver.—P. A. del 
A.—Antonio Sureda, secretario.

■ Modelo de proposición. ‘

El que suscribe vecino de en
terado del pliego de condiciones para 
el arriendo de los arbitrios para la ven
ta de almendrón, aceite y aves que se 
establecen en el tinglado de la Plaza de 
Santa Eulalia y conforme lo prescrito en 
las mismas, se compromete lomar á su

5
cargo esta empresa satisfaciendo la can
tidad de pesetas.

(Fecha y firma.)

Núm. 165.
Pliego de condiciones bajo las cuales se 

dá en arriendo por todo el año econó
mico de 1873 á 1874, la plaza que 
sirve para! la venta del carbón, algar
robas y carrizo bajo el tipo de seis mil 
pesetas.

1 .a La plaza so dividirá en trastes.
2 .a Sor. trastes de primera clase los 

que serán ocupados por una carretada 
de carrizo. Son de segunda clase los 
que serán ocupados por un saco de 
algarrobas, una carretada de alfalfa, ó 
una carga de carrizo. Son de tercera 
clase los que serán ocupados por un 
saco de algarrobas ó por un serón vul
go sarria de carbón. Son de cuarta cla
se los que ocuparán unas beazas de 
carbón y son de quinta clase los que 
ocuparán cada carga ó feix de alfalfa ó 
cada carga de yerbas, y el importe del 
puesto se pagará tantas voces cuantas 
se ocupe.

3 .a Los trastes de primera clase 
piarán setenta céntimos de peseta, los 
de segunda veinte céntimos de peseta, 
los de tercera diez céntimos de peseta, 
los de cuarta siete céntimos y medio 
de peseta, y los de quinta cinco cénti
mos de peseta.

4 .a Tanto el vendedor como el com
prador de cualquiera de dichos artícu
los podrán valerse por su peso de la 
romana que hay colocada bajo el tin
glado de dicha plaza, y el conductor de 
la misma no podrá exigir derecho algu
no para ello, pero deberá hacer la tara 
conforme el peso de las beazas v sero
nes vulgo sarrias q ic declare el ven
dedor, no podiendo ser esta menor de 
media arroba p<»r serón de palma y tres 
cuartos do arroba por serón de esparto 
de que el comprador puede verificar 
dicha tarca y hacer al vendedor la re
baja correspondiente si fuera esta ma
yor que la espresada.

5 .a Siempre que se averigüe no ser 
exacto el peso que designare, el con
ductor incurrirá en la multa que tenga 
á bien imponerle el señor alcalde se
gún la gravedad de la falla.

6 .1 2 3 * * * * 8 El conductor no podrá pedir 
rebaja de precio porque le hubiese sido 
rematado este impuesto por infortunio 
de tiempo previsto ni imprevisto, sino 
que deberá satisfacer íntegra la canti
dad porque se le hubiese rematado este 
impuesto en la Depositaría de tos fon
dos municipales del M. 1. Ayuntamien
to; por tercias anticipadas en moneda 
de oro o piala.

7. a Después de cuarenta y ocho ho
ras de efectuad ) el remate deberá el 
conductor afianzar completamente no 
solo la cantidad porque se le adjudique 
dicho impuesto, sí que también el cum
plimiento de cuanto comprende el pre
sente plan de condiciones.

8. " El mismo conductor o la per
sona que legiiimamente le represente 
deberá asistir en la plaza que queda de
signada para la venta del canmu, al- 
gairobas y carrizo, lo 'o el tiempo que

M.C.D. 2022



dia, y á la una de la misma mañana se 
abrirán dichos pliegos en presencia del 
señor alcalde regí mr representante de 
os intereses del Municipio y de las 
)ersonas que hubiesen presentado pro- 
)osicion. En caso de haber posturas 
guales se abrirá nueva licitación á vi
va voz, por término de media hora en
tre las personas cuyas proposiciones 
hubiesen ocasionado el empate, y se 
adjudicará á favor de laque proporcio
ne mas beneficios á los fondos muni
cipales.

Palma 22 julio de 1813.— V.° B.“— 
El alcalde, Gabriel Olivcr.—Por acuer
do del Ayuntamiento, Antonio Sureda, 
secretario.

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de . y 
morador cu enterado del pliego 
de condiciones para la subasta del ar
riendo del mercado ó plaza para la ven
ta de carbón, algarrobas y carrizo in
serto en el Boletín oficial de esta pro
vincia n.° conforme en un lo io con 
lo prevenido en las mismas se obliga y 
compromete á llevar di ha empresa por 
todo el año económico de mil ochocien
tos setenta y tres á mil ochocientos se
tenta y cuatro abonando al Ayuntamien
to la cantidad de pesetas.

Fecha y firma.

Núm. 166.

D. Francisco María Donnet juez de pri
mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Pajina.

En virtud del presente edicto se saca á 
pública subasta por término de veinte dias 
un censo de veinte libras perteneciente á 
la herencia yacente do Maleo Muntaner y 
Cunáis pagadero en siete de enero de cada 
año que presta una porción de terreno de 
pertenencias de la propiedad llamada Can 
Boya gran del término de Buñola tenido 
en alodio Real, do estension de doscientos 
veinte y ocho palmos de largo con setenta 
y tres y tres cuartos de ancho al lado ma
yor y sesenta y cuatro y medio al lado in
ferior, en cuya tierra los censatarios tie
nen edificada una alfarería y casita que 
la ocupa toda y linda al Norte y Sur por 
tierras de Guillermo Monlaner y al Este y 
Oesle con otras que fueron de Mateo Muo- 
taner y Ganals. Dicho censo ha sido justi
preciado en sietecientas cuarenta y ocho 
pesetas setenta y cinco céntimos y se ven
de á instancia de D.a Magdalena Muntaner 
para cubrirse de lo que acredita contra di
cha herencia. En su virtud quien quiera 

i interesarse en" la licilaciou acuda en los 
estrados de este Juzgado el once del próxi
mo mes de agosto á las doce de su maña
na que será rematado al que ofreciere me
jor postura sien :o legal, en la inteligencia 
que los gastos de subasta, remate y demas 
que ocasione el traspaso serán de cargo 
del comprador y que este luego de verifi
cado el remate ha de depositar en mesa 
dei Juzgado el décimo del valor por que 
lo obtuviere.

Palma doce julio de mil ochocientos se
tenta y tres.—Fiancisco M.a Donnet.— 
Por su mandado, Antonio Tomas.

sea necesario, siendo ademas de su 
cargo la limpieza, y aseo del tinglado y 
la calle que la circuye como igualmen
te la custodia y conservación de las pe
sas y demás enseres que se encuentran 
en dicho puesto, de todo lo cual debe
ló responder al concluir el arriendo y 
entregarlo en el mismo estado en que 
los reciba á cuyo ün se formará el cor
respondiente inventario. Deberá hacer 
marcar las referidas pesas siendo de 
su cuenta el pago del derecho.

9. a Se prohine en el puesto desti
nado para la venta del carbón el uso 
de la romana que tenga el pilón de qui
ta y pon, debiendo estar este de modo 
que no pueda salir de la caña de su 
respectiva romana.

10. Todo el carbón que se intro
duzca en esta ciudad y su término con 
destino á la venta pública deberá ser 
pesado en la Plaza del peso del carbón 
y examinado el combustible; entregará 
el contratista al vendedor una papeleta 
con espresion de la calidad y peso, co
piándose en la misma el número que 
llevará una hoja de lata circular del 
diámetro de 90 milímetros que deberá 
colgarse á las seras que contengan el 
carbón, para que el comprador pueda 
ver con claridad la formalidad de esta 
medida. El contratista exigirá por caita 
número lo céntimos de peseta y al de
volverlo los reintegrará. El contratista 
denunciará ante el señor alcalde á los 
infractores para que se les aplique la 
mulla correspondiente.

11. Igualmente deberá el mismo 
conductor llevar un libro registro en 
donde se anotará las cargas de carbón 
y carrizo que hubiesen vendido y pe
sado.

12. No se admitirá postura para 
el arriendo de dicho peso á ningún 
deudor á los fondos municipales que 
administre el Ayuntamiento.

13. El anuncio de subasta en el 
Bolelin olicíal deberá satisfacerlo el li 
citador á cuyo fovor se adjudique el re
mate á razón de tres céntimos de pe
seta por línea.

14. Los arrendatarios dentro el 
término del quinto uia después del re
mate deberá presentar idónea fianza con 
la escritura correspondiente y certifi
cación de hipotecas de la libertad de 
bienes del fiador con la del mismo rc- 
rralante; para el cumplimiento de las 
obligaciones del presente plan, con la 
advertencia de que no será posesiona
do de esta condu. cion hasta que quedé 
aprobada por el Ayuntamiento Ja refe
rida fianza Si en el tiempo prefijado no 
presentase el mismo rematante la es
critura de fianza-con toda la documen
tación netesaria se procederá á otra su
basta á su perjuicio.

1 o. La licitación se hará por medio 
de pliegos cerra os cuyas proposicio
nes serán literalmente arregladas al mo
delo que se insería á continuación au
torizadas con la filma del que la haga 
llenando en lelias y no en guarismos los 
huecos que queden en blanco.

Dichas proposiciones deberán pre
sentarse en la Secretaría de este Ilus
tre Cuerpo á los ocho dias de publica
da esta sub sta en el Bolelin oficial de 
esta provincia antes de las doce dc4

Núm. 167.

D Rafael Blasco y Moreno, juez de pri
mera instancia del partido de Mahon. 

Por el presente segundo y último 
edicto se cita, llama y emplaza á los 
que se crem con derecho á las heren
cias de D.* Francisca de Asís Sagreras 
y Sagreras y de su hija D.* María Nie
to y Sagreras naturales y vecinas que 
eran de Cindadela en donde fallecieron 
la primera el dia doce de diciembre de 
mil ochocientos cuarenta y nueve, sin 
disposición testamentaria y la segunda 
el dia siete de setiembre de mil ocho- 
ciemos «cincuenta en pupilar edad, pa
ra que dentro del iérmino de veinte dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan á deducirlo en 
esle Juzgado en los au'os sobre decla
ración de herederos ab-inleslalo de di
chas finadas que se siguen á instancia 
de sus hijos y h rmanos respectivos don 
Antonio, D.a Esperanza, D.‘ Francisca 
y D.a Inés Nido y Sagreras, adviniendo 
que fuera de estos no se ha presenta
do ninguna otra persona durante el pri
mer llamamiento á deducir derecho al
guno, pues si asi lo hicieren se les oi
rá en justicia y de lo conirario se se
guirá adelante en las actuaciones pa • 
randoles el perjuicio consiguiente.

Dado en Mahon á nueve de julio de 
mil ochocientos setenta y ires.—Rafael 
Blasco.—Juan Alies, escribano.

Núm. 168.

Por el presenta se cita, llama y em- 
plazi á los que se crean con derecho 
á la herencia de I). José Oriol Pinos y 
Fabregues natural de Sil jes en Barce
lona y vecino de Villa-Cárlos en cuyo 
último punió falleció intestado y sin 
descendientes ni ascendientes el doce 
de junio de mil ochocientos setenta y 
dos, para que comparezca á deducirlo 
en esle Juzgado dentro del término de 
treima dias, parándoles si no lo hicie
ren el perjuicio que hubiese Jugar, 
pues asi lo tengo mandado en el juicio 
de ab-inlestato de dicho finado que es
toy sustanciando.

Dado en Mahon á primero de julio 
de mil ochocientos setenta y tres. —Ra
fael Blasco.—Juan Alies, escribano.

ANUNCIOS.

MANUAL NOVÍSIMO
DE LA 

DESAMORTIZACION CIVIL Y ECLESIASTICA. 
Establecida por las leyes de 1.° de 

mayo de 1855, 11 de julio de 

1856 y disposiciones poste

riores hasta el dia.

POR
I). RICARDO APAKICI Y SORIANO.

Licenciado en la Facultad de Derecho y Ad
ministración y Abogado del Ilustre colegio 

de Madrid.
PROSPECTO.

En el prospecto del libro, cuyo título 
encabeza estas líneas, dijimos:

«La obra que anunciamos difiere esen- 
»ci*lmente de las publicadas hasta hoy so- 
»bre desamortización. Sabido es que una

»de las mayores dificultades que se presen- 
»tan en la aplicación de las leyes adminis- 
«trativas, consisie en distinguir las disposi- 
»ciones que se encuentran vigentes de las 
»que están derogadas ó hao sufrido algu* 
ona molificación; dificultad mucho mayor 
»en las que han sido objeto de nuestro fi. 
»bro, bien por la distinta mira que el legis- 
Mador tuvo al dictarlas según las épocas 
»bien porque su Indole hace que no todas 
»se publiquen eo los periódicos oficiales. Es 
»el Manual notísimo se encontrará resuel
la la dificultad, pues en el recopilamo- 
»cuantas disposiciones se hallan rigentes 
«sóbrela materia, con la interpretación que 
»á las mismas han dado en algunos oego- 
»cios el Gons jo de Estado, Tribunal Su- 
»premo de Justicia y la Dirección de Pro 
»piedadesja organización y« atribuciones de 
«los centros directivos encargadas de lle- 
»var á efecto las leyes desamorlizadoras, 
«facultades, deberes y responsabilidad de 
»los funcionarios que intervienen en tan 
«importante ramo de la adminislrac.oo pú- 
«blica, y por último, la legislación que 
»rige en las ventas de bienes del Real Pa- 
Dtrimonio.

«Para realizar el ohjeio propuesto, he- 
«mos dado á nuestro libro la formado có
digo, porque el articulo permite una con- 
DCision que facili a la claridal sin impedir 
«la extensión conveniente; al redactar los 
»articulos nos hemos ajustado en lo posi- 
«ble al mismo lenguaje empleado por la 
»Ley, y como garantí i del acierto consig- 
«namosal márgen de aquellos la parte de 
«las leyes, decretos, instrucciones, órde
nes y circulares que nos han servido de ba- 
»se y precedente, para que de esta suerte 
«pueda buscarse el precepto legislativo en 
«caso de duda ó para mejor cobocimiento.

«De lo dicho se infiere la verdadera uti- 
«lidad prálica que ofrece nuestro libro, no 
«solo á las corporaciones civiles y eclesiás- 
»ticas, consejeros de Estado, magistrados, 
«jueces y gobernadores de provincia, sino 
«también á los abogados, escribanos y pro- 
«pietarios; en una palabra, para todos 
«aquellos que directa ó indireotam ule in- 
«lervienen ó les conviene adquirir el co- 
«nocimiento de las disposiciones que exis- 
»ten sobre desamortización, puesá esleob 
«jeto les servirá indudableme to nuestro li- 
»bro de guia cierta, que sea á la vezescu- 
»do de sus derechos y recuerdo constante 
«de sus obligaciones.»

Marzo 31 de 1868.
La favorable acogida quo tuvo nuestro 

trabajo, y las importantes modificaciones 
que han sufrido algunos de los decretos 
comprendidos en la obra, nos impulsó á po- 

. bhcar un a pé n d ic e á la misma, el cual 
: contiena todas las disposiciones publicadas 
i sobre desamortización desde 31 de marzo 

de 1868 (fecha en que cono uyó la impre
sión de nuestra obr>), basta 31 del mismo 
mes del año de 1869: de esla manera, no 
solo damos al Manual intevé;' de actual1 
dad, sino también le completamos basta el 
punto de que contenga siempre la legislé' 
cion vigente, y pueda de es'a suerte con* 
soltarse coa acierto en la resolución de !°5 
casos prácticos que ocurran.

Madrid 31 de enero de 1870.
PRECIOS DE ESPÉNDICION.

El Manual noDÍsmo, que forma un to' 
mo en 8.° de 528 páginas, y el a pé n d ic e  
publicado, se hallan de venta, al precio de
20 rs. . ,

El a pé n d ic e  se vende por separado al pr^ 
ció de 2 rs. con el objeto de que puedan a 
quirirlo los que ya hubiesen comprado 

i Manual. , c
Se reciben encargos en la imprenta y 

breria de Pedro José Gelabert.
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